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Certificación: Yo, ____________________________________ con Lic. Num. _________ declaro que las 
estampillas enumeradas en este informe fueron utilizadas por el CPA o Firma arriba indicada durante el 
período cubierto por este Indice de Bitácora.  

 

______________________________   ______________________________ 
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Favor seleccionar entre los siguentes propósitos: 

1. GERENCIA e INDIVIDUOS: Informe a la gerencia (o dueños) o individuos sobre los estados financieros u otra información 
financiera o de otra índole de la empresa o el individuo. 

1.A- AUDITORÍA: Informe de auditoría a la gerencia (o dueño) o individuos sobre los estados financieros y otra información 
financiera o de otra índole de la empresa o el individuo. 

1.R- REVISIÓN: Informe de revisión a la gerencia (o dueño) o individuos sobre los estados financieros y otra información 
financiera o de otra índole de la empresa o el individuo. 

1.C- COMPILACIÓN: Informe de compilación a la gerencia (o dueño) o individuos sobre los estados financieros y otra 
información financiera o de otra índole de la empresa o el individuo. 

       1.AUP- AUP: Informe de AUP (“Agreed Upon Procedures”).  

1.Q- GERENCIA REVISIÓN DE CALIDAD: Informe sobre el proceso de revisión de calidad a una firma de CPA como 
parte de los programas de calidad. 

       1.O- OTROS: Otros informes no incluidos en las categorías anteriores. 

2. ESTADO: Informe a ser radicado ante el Departamento de Estado de Puerto Rico en conjunto con el informe Anual de 
Corporaciones. 
 

3. INFCRIM: Informe a ser radicado ante el Centro de Recaudación de Ingresos Municipales en conjunto con la Planilla de 
Contribución sobre la Propiedad Mueble.  
 

4. PLANCRIM: Certificación sobre la preparación o revisión de la Planilla de Contribución sobre la Propiedad Mueble radicada 
ante el Centro de Recaudaciones Ingresos Municipales para los años requeridos por ley, incluyendo el desglose de las partidas 
del Estado de Situación. 
 

5. VOLUMEN: Informe a ser radicado ante alguna municipalidad en conjunto con la Planilla de Patente Municipal.  
 

6. CORTPRUS: Informe a ser radicado ante una corte de Justicia del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o de cualquier estado 
de los Estados Unidos y/o cualquier Tribunal Federal. 

7.  REGPRUS: Informes a ser radicados ante organismos reguladores de los gobiernos de Puerto Rico y los Estados Unidos de 
América.  

7.A- AUDITORÍA: Informe de auditoría a la gerencia (o dueño) o individuos sobre los estados financieros y otra información 
financiera o de otra índole de la empresa o el individuo, radicado ante organismos reguladores. 

7.R- REVISIÓN: Informe de revisión a la gerencia (o dueño) o individuos sobre los estados financieros y otra información 
financiera o de otra índole de la empresa o el individuo, radicado ante organismos reguladores. 

7.C- COMPILACIÓN: Informe de compilación a la gerencia (o dueño) o individuos sobre los estados financieros y otra 
información financiera o de otra índole de la empresa o el individuo, radicado ante organismos reguladores. 

7.AUP- AUP: Informe de AUP (“Agreed Upon Procedures”), radicado ante organismos reguladores. 

7.O- OTROS: Otros informes no incluidos en las categorías anteriores, radicado ante organismos reguladores. 

  8.  HACIENDA: Informe a ser radicado ante el Departamento de Hacienda en conjunto con la Planilla de Contribución                 
sobre Ingresos.  

9.  CERTHDA: Certificación sobre la preparación o revisión de la Planilla de Contribución sobre Ingresos radicada ante el     
Departamento de Hacienda por los años requeridos por ley.  

10.  OTROS: Otros.  


